
OBSERVATORIO DE CALIDAD EN SALUD          
BOLETÍN INFORMATIVO INTENDENCIA DE PRESTADORES 

N°1/FEBRERO 2016 

I. 1. ACREDITACIÓN DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD 

 

            2. ARANCELES VIGENTES DEL SISTEMA DE ACREDITACIÓN EN SALUD                                        

(Dcto 77  MINSAL de  2015) 

                          

II. DERECHOS Y DEBERES QUE TIENEN LAS PERSONAS EN RELACIÓN A LAS 

ACCIONES VINCULADAS A SU ATENCIÓN EN SALUD

 

Cuando la Entidad Acreditadora 
acepta la designación aleatoria, el 
prestador tiene 10 días hábiles para 
cancelar el 50% del arancel. El valor 
restante se debe cancelar una vez 
que el Informe de Acreditación se 
encuentre disponible para ser 
liberado al prestador evaluado.  


